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PRHGIOS DB SUSCRIPCIÓN raXNQUEO CONGSHTADO

RH LA CAPITAL
Por un H188 . . . 
Por tre« meses. 
Por «eis meses. 
Por on año . . .

. 2*00 pesetws

. 6'BO

. 10‘BO 

. 20*60 »

miA OR LA CAPITAL
Por OH mes . . . 
Por irea meses, 
Por seis meses. 
Por an alo , . .

2*60 pesetas
, 7*00 »
. 12*60 »
. 24*00

Números saeltos, 26 oéntimos ano

BOLETIN OFICIAL
SE Lí PRSTINCIA SE LOSBSÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Adtrbtkhoia,—No 86 adnúMrin, para la insefoión, ocmnnioaoiones que no Tengan 

registrad »8 del Gobierno de Pro vinei a.

FRIGIOS DB INSKRCIÓN

Los ediotos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfar&n OiHOO céntimos ae pe
seta POR PALABRA, y los anunOÍOS 
Judiciales a rasón de trks cénti
mos do peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pablíoaoión, 
y por medio de la oorrespendieR- 
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho su imperte en la Depositarla 
de Pondos proTiRoiales, mn cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Qaorta. (Art. I.*» del Código Civil).
3giii(,agBj33a5aB=3aBíaBamt3=a«saEs=====»aBBaB*BaBs==saaEacs===axx=í2==3sxí=ac========xs=3=s=c

Se suscribe en la Contaduría de la Exoeleutlsima Diputación Previneial, 
SI pago de la suscripción ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripoiones que vengan aoompafiadae de su importe, debiendo hacerlo los de fusta 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Gire Postal o letra de fácil cobre.

flimSTERlO DE 
gUlH» V NiEVlSiÓN

ORDEN
limo. Sr.: Vísta la moción ele

vada a este Ministerio por la Co
misión permanente del Consejo 
de Trabajo expresando el deseo 
de que se intensifique la acción 
inspectora del cumplimiento de 
la legislación obrera y bases y 
acuerdos de carácter general de 
los Jurados mixtos, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de diciembre último, sobre 
suspensión del funcionamiento de 
los Píenos de io.s Jurados mixtos 
de Trabajo, en el que se roante- 
nííí, sin embargo, la actuación de 
las Ponencias que hubieran de 
entender en los juicios de despi
do, reclamaciones de salarios e 
inspección de la observancia de 
las leyes sociales y, especialmen
te, de las bases y acuerdes de di
chos organismos, confiando a los 
funcionarios del Servicio de Ins
pección de este Ministerio el sus
tituir a dichas Comisiones inspec
toras cuando no pudieran inter
venir, por los motivos que en el 
referido Decreto se indicaban, los 
Vocales de las mismas, y con el 
propósito de robustecer las fun
ciones inspectivas atribuidas a 
los Jurados mixtos,

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

1 .® Que en el caso de que, con 
arreglo al artículo 32 de la Ley 
de 27 de noviembre de 1931, sólo 
pueda designarse para las referi 
das Ponencias el Vocal de una 
representación, sustituya al de la 
otra un funcionario del propio or
ganismo paritario.

2 .® Cuando no quepa que las 
Ponencias a que se refiere el ar
tículo 36 de la Ley funcionen con 
Vocales de las dos representacio
nes profesionales por impedirlo 
el cumplimiento de los preceptos 
del Decreto de 13 de diciembre 
último, serán sustituidas en su ac
tuación por los Presidentes de los 
Jurados mixtos, por analogía con 
lo previsto en el artículo 60 de la 
mencionada Ley.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de mayo de 1935.— 
P. D., José Ayats.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 30 mayo 1935)

ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las copias de 

las actas juradas reglamentarias 
remitidas a est« Ministerio para 
la creación definitiva de las Es
cuelas nacionales graduadas o 
ampliación de Secciones en las ya 
existentes, que con carácter pro
visional fueron concedidas a los 
Ayuntamientos que se detallan en 
la adjunta relación.

Y teniendo en cuenta lo preve
nido en las respectivas Ordenes 
de creación provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .® Que se consideren creadas 

con carácter definitivo las plazas 
de Maestros y Maestras de Sec
ción que con destino a las Escue
las graduadas que se citan figu
ran en la relación que se acom
paña, y

2 .® Que por quien correspon 
da, en los términos reglamenta
rios, se proceda al nombramiento 
de los Directores y Maestros de 
Sección con destino a las plazas 
que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás erectos.

Madrid, 23 de mayo de 1935.— 
Joaquín Dualde.
Señor Director general de Prime

ra enseñanza.
« * *

Relación de las Escuelas Nacio
nales Graduadas, creadas defi
nitivamente en la provincia de 
Logroño, a que se refiere la

* Orden fecha 23 de mayo de 
1935.
Número de orden: 10.
Ayuntamiento de Nájera.
Escuela Nacional graduada de 

Niños.
Número de las que ha de cons

tar la Graduada: Cuatro seccio
nes.

Número de las que se crean: 
Una sección.

Cómo se hace la creación defi
nitiva: Ampliación de una Sec
ción.

Número de orden: 11.
Ayuntamiento de Nájsra.
Escuela Nacional graduada de 

Niñas.
Número de las que ha de cons

tar la Graduada: Cuatro seccio
nes.

Número de las que se crean: 
Una sección.

Cómo se hace la creación defi
nitiva: Ampliación de una Sec
ción.

Madrid, 23 de mayo de 1935.
(Gaceta 27 mayo 1935)

í L’ ’ ' ' j Central
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DB AD
MINISTRACIÓN

Incursos en el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924 los Ayuntamientos que a 
continuación se citan,

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que tiene 
conferida, acuerda nombrar Se
cretarios en propiedad de los mis
mos a los concursantes que segui
damente se relacionan.

Madrid, 23.de mayo de 1935.— 
El Director general, J. Martí de 
Veses.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Logroño: Cam- 
provín, don Victotio Soria Ca
rreras, Secretario de Hornillos; 
Villoslada de Cameros, don Vic
torio Soria Carreras.

(Gaceta 30 mayo 1935)

Ministerio de Comunicaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

A partir de 1.® de junio próxi
mo se admitirá a la circulación 
por el correo este nuevo servicio, 
que dependerá de la Gerencia de 
los Servicios Postales de este 
Centro directivo, con arreglo a 
las .siguientes instrucciones:

1.* Extensión del servicia, 
—Circulará entre las Administra
ciones principales y Estafetas de 
la Península, Baleares, Canarias, 
Oficinas españolas de Norte de 
Africa (Ceuta, Melilla, Peñón de 
Vélez de la Gomera y Chafari- 
nas), Tánger y Zona del Protec
torado de España en Marruecos.

Este servicio podrá extenderse 
a las Carterías rurales.

Las iniciales con que se distin
guirá este nuevo servicio al con
signarlo o nombrarlo en toda cla- 

» se de documentos, serán «P. M.» 
’ 2.® Carácter áe los Paquetes 

muestra. — Circularán siempre 
con el carácter de certificados or
dinarios.

Podrán gravarse con reembol
so hasta la cantidad máxima de 
250 pesetas.

Asimismo podrán admitirse con 
valor declarado hasta una canti
dad máxima de 500 pesetas.

3 .® Acondicionamiento y cie
rre.—Los Paquetes muestra han 
de presentarse precintados por 
cualquier procedimiento que ase
gure eficazmente su contenido, a 
juicio del empleado que lo reci
be. En la cubierta se declarará el 
contenido de los mismos y se uti
lizarán envases de cartón, cor
cho, madera o latón.

En los gravados con reembolso 
se hará constar en la cubierta la 
cantidad a cobrar del destinata
rio.

! En los que hayan de circular 
con declaración de valor, el em
balaje se ajustará en un todo al 
de esta clase de los paquetes pos
tales, consignándose en la cubier
ta idénticos datos.

4 .® Ob/etos que pueden con
tener los Paquetes muestra.— 
Los objetos que podrán incluirse 
en los Paquetes muestra serán to
dos aquéllos permitidos a" la cir
culación por el Correo en sus 
distintos servicios.

Si contuvieran objetos prohibi
dos a la circulación, tan [ironto 
como esto sea descubierto se pro
cederá a la inutilización del Pa
quete muestfa, levantándose un 
acta de esta circunstancia, que 
será hecha por triplicado y firma
da por dGs funcionarios; un ejem
plar se remitirá a la Dirección 
general; otro quedará como jus- 

‘ tificunte en la Oficina que la con
feccionó y el tercero se remitirá 

' a la de procedencia, para conoci
miento del remitente, que vendrá 
obligado a abonar una multa de 
50 pesetas, previa la formación 
del oportuno expediente, en el 
que depondrá el interesado.

Tampoco podrán contener los 
Paquetes muestra carfas o notas 
de carácter actual o personal, 
con exce|)ción de las facturas re
presentativas de los objetos, con 
o sin el <recibí». Cuando se cóm- 

t probase la presencia de notas o 
¡ cartas de carácter actual o per- 
, sonal dentro de un Paquete mues- 
I tra, se procederá a aplizar la ta- 
; rifa de «Objetos en grupo» y, por 
i tanto, la de cartas, por ser la más 
¡ elevada, por el peso bruto del pa- 
! quete, deduciendo el 25 por 100 
i para el funcionario; es decir, que 

se adheirán al Paquete muestra 
sellos por valor del 75 por 100 de 
la tarifa de cartas, y el otro 25 
por 100 se cobrará en metálico, 

j Cuando se sospeche que un Pa- 
I quLte muestra pueda contener 

objetos prohibidos a la circula
ción por el Correo o cartas o no
tas de carácter actual o personal,
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se podrá obligar al destinatario constar esta circunstancia en el
o persona que legalmcnte se ha- j recibo (ángulo superior izquierdo) 
ga cargo del Paquete muestra, a ; y en el libro de nacidos. Es;tos 
abrirlo a su presencia.

De las multas satisfechas por 
los remitentes de los Paquetes 
muestra, el 25 per 100 de las mis
mas será para los funcionarios 
que descubrieron el fraude.

Estas cantidades serán entre
gadas a los empleados en la for
ma que se determine por la Di
rección general.

5.® Tranqueo, peso y dimen
siones.—El franquee único para 
los Paquetes muestra será de una 
peseta; no excederán de 1.000 
gramos de peso bruto, y sus di
mensiones máximas serán de 30 
centímetros por cualquiera de sus 
lados, y las mínimas de 10 centí
metros.

Si se gravara con reembolso, 
satisfará un derecho fijo de 0'50 
pesetas por este concepto, cuya 
cantidad, en sellos de franqueo, 
se adheirá a la cubierta.

Si se tratara de declaración de 
valor, satisfará por este concep
to un derecho especial fijo de 0*25 
pesetas, cualquiera que sea la 
cantidad declarada.

6.® imposición,—L a s Ofici
nas donde el movimiento de los 
Paquetes muestra se presente in
tenso, deberán llevar un libro ex
clusivo de nacidos; las demás Ofi
cinas los anotarán en el de certi
ficados, cuidando de no emitir en 
la casilla de Observaciones las 
iniciales «P. M.»

Al presentarse un Paquete 
muestra para la imposición, la 
Oficina comprobará cuantos da
tos sean necesarios (franqueo, 
peso, dimensiones, embalaje y 
cierre) para la circulación, de 
acuerdo con el contenido que se 
declare en la cubierta, y el ca
rácter que tenga el objeto, certi
ficado, con reembolso o con va
lor declarado. En el primer caso, 
se expedirá un recibo ordinario 
de certificados, cuidando de po
ner en su ángulo superior dere
cho y bien visibles las iniciales 
P. M.; seguidamente adheirá al 
paquete una etiqueta amarilla, en 
la que constará el número de na
cidos, el nombre de la Oficina de 
origen y el peso. Si se trata de 
un Paquete muestra gravado con 
reembolso, además de cuanto se 
dice para los certificados, se con
signará en el recibo, en esta for
ma y en el mismo lugar: P. M. 
Reemb., tantas, pesetas; una vez 
comprobado que se halla adheri
do el derecho especial de 0'50 pe
setas, acto seguido, a la expedi* 
ción del recibo, se adheirá a la 
cubierta del Paquete muestra la 
etiqueta roja delatora de la cir
cunstancia del reembolso, y es 
la casilla de Observaciones del 
libre de nacidos se consignará: 
P. M.—Reemb., tantas pesetas. 
Cuando se presente el tercer ca
so, es decir, con valor declarado, 
se tratará el Paquete muestra en 
forma exacta a los Paquetes pos
tales con valor declarado, en to
dos sus aspectos, con excepción 
del franqueo, que será, como ya 
se ha dicho, de una peseta y el 
derecho fijo de seguro de 0*25 pe
setas.

Cuando los remitentes pidan 
«aviso de recibo» se exigirá un 
derecho de 10 céntimos en sellos 
de franqueo, que se adherirán a 
la cubierta, inutilizándolos con 
las iniciales A. R., haciéndose

Î avises de recibo serán conf» ccio- 
nados por la Oficina de de stino, la 
cual los enviará, con la firma del 

j destinatario, a la de procedencia, 
' con carácter certificado.
; 7.® Circulacidn.—L.c>s Paque

tes muestra circularán por las ex
pediciones de trenes mixtos y ce- 

. rreos, en las líneas que se hallen 
< establecidas, y en las demás, por 

las normales.
Se formarán despachos direc

tos con tres o más certificados, 
anotados en las hojas de certifi
cados ordinarios, en cuya parte 
superior, y bien visible, se pon
drán las iniciales P. M. Cuando 
el número de certificados sea tal, 

■ para un mismo destino, que no 
' quepan en una sola saca, se inclui

rán en varias, se numerarán co
rrelativamente, 1, 2, 3, 4, etc., en 

i la etiqueta, que también llevará 
? las iniciales P. M,, y en la hoja 
< se totalizará, en este caso, en es

ta forma: Un despacho en tantas 
sacas, y se incluirá en la número 
un©.

En la apertura, cierre, entrega 
y recepción de los despachos se 
observarán las disposiciones vi
gentes en la materia para el ser- 

I vicio de certificados, y lo mismo 
en los que circulen «1 descubierto.

{ Los despachos de Paquetes 
; muestra se cambiarán entre las 

Administraciones principales, ia- 
, cluyendo en ellos los envíos diri 

gidos a Estafetas que tengan co
municación directa, aun cuando 
no pertenezcan a la provincia. 
La Dirección general autorizará 
a las Estafetas que estime nece
sarias para el cambio de despa
chos, según lo exija el servicio.

8. ® Entrega a les destinata- 
rios. ciñas receptoras
organizarán el servicio de entre
ga a los destinatarios len la forma 
que mejor convenga a los intere
ses del público, armonizándolos 
con los del servicio.

Pasarán un aviso a los destina
tarios, utilizando los existentes 
para los objetos de más de 500 
gramos, haciendo constar que se 
trata de un Paquete muestra; es
te aviso será enviado en forma 
tal, que no deje lugar a duda la 
entrega al destinatario o perso
nas adultas de la familia o servi
cio.

Los Paquetes muestra podrán 
ser recogidos por los propios des
tinatarios o por personas mayo
res de edad, autorizadas por los 
interesados en el propio aviso, 
cuando se trata de Paquetes 
muestra certificados o gravados 
con reembolso. Esto no exime de 
tener en cuenta en todo momento 
lo legislado para la entrega de 
los certificados y de los que cir
culen con declaración de valor, 
en cuanto a la responsabilidad 
del funcionario que verifica la 
entrega.

Para los Paquetes muestra gra
vados con reembelso se observa
rá lo legislado para este servicio, 
y en los giros resultantes se ano
tará: «Reembolso de un Paquete 
muestra número».

9. ® Derechos almacenaje. 
—Todo Paquete muestra que no 
haya sido recogido por el desti
natario o persona autorizada, 
aunque haya firmado el «recibí 
conforme», en un plazo de cinco 
días, a partir de la fecha signien- 

te a la de entrega o recepción del 
aviso por los destinatarios, de
vengará un derecho de almacena
je de diez céntimos por día y pa
quete, excluyendo ios festivos. 
Este derecho se hará efectivo en 
el momento de la entrega, en la 
misma forma y con el mismo fin 
que lo establecido para los paque
tes postales.

10. Peexpedición, devolu
ción y sobrantes.—P&rñ los efec
tos de reexpedición, devolución y 
sobrantes se aplicará íntegra
mente la legislación de los Paque
tes postales.

Si pasados quince días desde la 
entrega del aviso al destinatario 
éste no se presentase a recoger 
el Paquete muestra por sí o por 
persona autorizada, se consulta
rá al imponente, utilizando de 
momento los impresos del servi
cio de Paquetes postales, inscri
biendo en la parte superior las 
iniciales muy visibles, P. M.

Los que contengan objetos en 
descomposición o peligrosos, se
rán destruidos, con arreglo a la 
legislación de los Paquetes pos
tales.

11. Responsabilidad de la 
Administración.—El servicio de 
Correos no admite otra respon
sabilidad para los Paquetes mues
tra que la estatuida para los cer
tificados ordinarios, enn reembol
so o ebn valor declarado.

En ningún caso la asumirá por 
avería « deterioro imputable al 
embalaje y por las que puedan su
frir durante el curso de los mis
mos.

12. Responsabilidad de los 
usuarios.—Los usuarios de este 
servicio se hallarán .sujetos a las 
responsabilidades que se deriven 
del incumplimiento de lo legisla
do actualmente en vigor, sin que 

.ello les exima de lo anotado en el 
epígrafe «Objetos que pueden 
contener los Paquetes muestra».

13. • Reclamaciones. — Este 
servicio se verificará ateniéndose 
en un todo a lo legislado y se 
utilizarán los libros en uso en las 
Oficinas.

14. Paquetes muestra proce
dentes de Canarias, Melilla, 
Ceuta, Chafarinas, Peñón de 
Vélea de la Gomera, Tánger y 
Zona del Protectorado de Es
paña en Marruecos.—Les Pa- 
quetes muestra procedentes de 
Canarias, Melilla, Ceuta, Chafa
rinas, Peñón de Vélez de la Go
mera, Tánger y Zona del Protec
torado de España en Marruecos, 
a los efectos de aforo por las 
Aduanas de los puertos de entra
da (Cádiz, Málaga y Algeciras), 

¡deberán acompañarse de una «de
claración de Aduanas»; ésta se 
hará por triplicado con objeto de 
que la Aduana pueda conservar 
un ejemplar, la otra acompañará 
al Paquete muestra hasta su des- 

I tino con el fin de que la Oficina 
I que ha de verificar la entrega 
I pueda percibir, a la vista de este 
I documento, los derechos arance- 
I larios con que, en su caso, hubie- 
1 se sido gravado, percibiendo 
j siempre el derecho de reprecinto 
j que inexcusablemente ha de de- 
S vengar cada Paquete muestra a 
; su paso por la Aduana; y la ter- 
■ cera, que remitirán quincenal- 
' mente a la Gerencia de los Ser

vicios postales.
Si alguna Oficina recibiese un 

Paquete muestra de cualquiera 

de las indicadas procedencias sin 
la declaración de Aduanas, debe
rá diferir su entrega hasta tanto 
le sea facilitado el citado docu
mento, convenientemente diligen
ciado, por la Aduana del puerto 
por el que entró a la Península, 
a la que deberá reclamarlo sin 
pérdida de momento por medio 
de la Administración de Correos 
del puerto que corresponda. En 
este caso el Paquete muestra no 
devengará derechos de almace
naje durante los días que no se 
dispuso del documento de que se 
trata, llegado el cual se pasará el 
reglamentario al destinatario, y 
desde esta fecha comenzará a 
contarse el plazo para el deven
go de loa mencionados derechos. 
En los despachos de Paquetes 
muestra de las procedencias nom
bradas más arriba, la hoja de 
aviso que los detalla se remjtirá 
también por triplicado, para que 
la Aduana del puerto de entrada 
pueda conservar un ejemplar.

En las liquidaciones, cuentas y 
demás a que dé lugar este servi
cie se observará lo legislado pa
ra los Paquetes postales.

15. Paquetes muestra mal 
dirigidos por las Administra
ciones.—Paquetes muestra 
que se recil^n mal dirigidos se
rán reexpedidos a su nuevo desti
no por la primera expedición há
bil después de su llegada, y gra
tuitamente, haciendo constaren la 
hoja de envío y en la casilla de Ob
servaciones: «Reexp. por m. d.».

16. Estadísticas.Se utiliza
rán, de momento, por todas las 
Oficinas autorizadas los mismos 
impresos usados para la estadís
tica de certificados y valores, di
vidiendo en dos la casilla de Ob
servaciones, en cuya parte supe
rior se pondrán las iniciales P. M., 
anotándose en ella diariamente 
los datos necesarios.

17. Oficinas autorisadas pa
ra recibir Paquetes muestra de 
la Zona del Protectorado.—Ar- 
cila, con Puente internacional.

Larache, con T‘Zeuin, zoco 
del Jemis de Beni Aros (Beni 
Aros o Sidi Alí Alcazarquivir), 
con Mexerá.

Villa Alhucemas, con Cuatro 
Torres de Alcalá, Targuist y 
Puerto Capaz.

Nador, con Dar-Dríus, Asib el 
M i d a r, Segaugan, Sotolazar, 
Tauiraa, Monte Arruit, Testutin, 
Zeluán, Zaio, Cabo de Agua y 
Beni-Enzar.

Tetuán, con Río Martín, Rin
cón de Medik, Bcn-Karrik, Dar- 
Riffien (Riffien), Castillejos, 
Xauen, Bab-Tazza, zoco el Ar- 
baa. Regala, El Borch y Uad 
Lau.

En el despacho de Villa Alhu
cemas se incluirán los Paquetes 
muestra que lleven destino a Pe
ñón de Vélez de la Gomera, y en 
el de Nador, los de Chafarinas.

A las Oficinas nombradas se les 
formará siempre despachos de 
Paquetes muestra, aunque no lle
gue a tres el número de los que 
hayan de constituirlos.

La Administración postal jali
fiana procederá con los Paquetes 
muestra con arreglo a su legis-

I
lación.

18. Devolucidn de Paquetes 
muestra dirigidos a Canarias, 
Melilla, Ceuta, Chafarinas, Pe- 

i ñón de Véles de la Gomera, 
' Tánger y Zona de Protectora-
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do de Espana en Marruecos,-- 
Cuando ios Paquetes muestra no 
hayan podido ser entregados a 
los destinatarios y vuelvan a su 
procedencia, las Oficinas autori* 
zadas de los puntos anotados en 
el epígrafe acompañarán a ellos 
en 8i momento de la devolución 
una certificación, haciendo cons
tar la causa y el no haber salid© 
del servicio de Correos, a los 
efectos de su entrada en la Pen
ínsula y paso por la Aduana.

19. Puertos por donde kan 
de salir o entra/ los despachos 
de Paquetes muestra.--De o pa
ra Canarias, por Cádiz.

De o para Melilla y Zona Orien
tal del Protectorado de España 
en Marruecos (Nador y Villa Al
hucemas), por Málaga.

De o para Ceuta, Tánger y 
Zonas Central y Occidental del 
Pfoteclóraáo de España en Ma
rruecos (Tctuán, Arcila, Lara
che y Alcaaarquivir), por Algeci
ras.

Madrid, 2 de mayo de 1935.— 
El Director general, M. Vicente.

fGaceta 9 mayo 1935)

Tribunal Previncial de le Cen- 
tendege-AdfflinistratlTe de 

Legrede
ANUNCIOS 1425

Pecurso número 35 de 1935
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Abogado 
don José Olagtienaga Sáinz, en 
representación de laC. M. «Mar
co y Ramírez», fechado el 24 de 
mayo del año actual, interponien
do recurso contcncioso-adminis- 
trativo sobre y contra resolución 
dictada por la Junta Administrati
va deesta D^^irgaciónde Hacien
da sobre declaración de una falta 
de defraudación por la que .se im
pone una multa inferior a 3 OCX) 
pesetas; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia de4 día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño, 27 de mayo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruíz.-^V.® B.°: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

1426
Pecurso número 36 de 1935
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Abogado 
don Jo?é Olagüenaga Sáinz, fe
chado el 25 de mayo actual, inter
poniendo recurso conter.cioso-ad- 
mihistrativo sobre la resolución 
del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia sobre 
inclusión en el presupuesto de 
gasiós del Ayuntamiento de Ba
ñares por servicios profesionales 
que mencionado Abogado ha 
prestado a dicho Ayuntamiento, 
de la cantidad de 1.257'65 pesetas; 
y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi-

Oeligicitii lie Hacienh de le grovietie de legrede
Sección Provincial de Administración Local

C/PCULAP - Presupuestos 1465

Transcurrido el quinto mes del año actual, sin que los Ayunta
mientos que figuran en la adjunta relación, hayan remitido a este 
Centro la copia certificada del presupuesto municipal ordinarie co
rrespondiente a éste de 1935, o la prórroga reglamentaria del ante
rior que ha de regir en el mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 300 del Estatuto Municipal vigente, modificado por él 
artículo 2.® del R. D. de 2 de abril de 19S), y norma octava déla 
R. O. del Ministerio de Hacienda de 4 de junio del mismo año, para 
los cfecto.s que en dichas di’^posicioncs se interesan y con la docu
mentación y requisitos que señala el texto del Reglamento de Ha
cienda Municipal en curso y número 15 de la R. O. de 6 de abril de 
1925, cuyo abandono en manera alguna debe consentirse, por ser el 
servicio más importante de la Administración Municipal, con grave 
perjuicio para la buena marcha de la's Corporaciones; he dispuesto 
conceder a los Alcaldes morosos el plazo de ocho días para que lo 
verifiquen, pues d« lo c mtrario me veré precisado a emplear contra 
ellos las madidas coercitivas a que haya lugar por su incumplimiento.

Logroño, R 31 de mayo de 1935.—El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes.

Pelacidn de los Ayuntamientos que a continuación se expresan 
que no han remitido a este Centro la copia certificada del 
presupuestó municipal ordinario correspondiente al año ac
tual, o la prórroga reglamentaria del anterior que ha de re
gir en el mismo.

AYUNTAMIENTOS

Alesón Galbárruli Pedroso
Almarza Gallinero de Came Pradejón
Arnedillo ros Pradillo
Bergasa Hormilleja 9“®* ..
Brieva Hornillos San Vicente de la
Briñas Huércanos Sonsierra
Camprovín Jubera Soto de Cameros
Cárdenas Larriba Urufluela
Cenicero Leza de río Leza Valdemadera
Cihuri Luezas Villar de Torre
Cuzcurrita Manjarré.s Víniegra de Arriba
Fonzaleche Navajún ‘ Zenzano
Fuenmayor Nestares

dencia del dÍA de hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley .sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contenciefso-ad
ministrativa, El publicación del 
presente éfi el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negccio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 27 de mayo de 1935. 
— El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.° B.°: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

ggRiiiisMlg 1! Hila
1444

Don Luis Moroy y Fernández, 
Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos por 
don Juan Fernández Mallagaray, 
mayor de edad, casado, propieta
rio y vecino de esta Capital, con
tra el demandado don Pedro 
Sáenz Armas, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Es- 
tollo, en reclamación de cantidad; 
he acordado en previdencia de 
esta fecha sacar en venta en pú
blica subasta por término de ocho 
días les bienes embargados al de
mandado siguientes:

«Un matho mular de ocho años, 
pelo negro claro, de siete cuar

tas de alzada, que atiende por 
«Noble», tasado en novecientas 
cincuenta pesetas».

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala JVudiencia de este 
Juzgado el día diecisiete de fu
ñió próximo y hora de las dies 
de su mañana.

Para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor 
del macho y no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
se halla en poder del demandado 
como depositario del mismo.

Dad© en Logroño, a veintiocho 
de mayo de mil novecientos trein
ta y cinco.—E/ Luis Moroy.- Por 
su mandad©: El Secretario, José 
María de Coisa.

-

Don Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipal de esta Ciudad 
en funciones de Primera Ins
tancia de la misma.
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue juicio ejecutivo a 
instancia del Banco Urmújo Vas
congado, Sucursal de Logroño, 
representado por el Procurador 
don Florencio Ballujera, contra 
don Cándido Sáenz de Jubera, 
declarado en rebeldía, sobre pa
go de tres mil quinientas pesetas; 
en cuyo juicio se ha dictado la 
sentencia Cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.-“En la ciudad de 
Logroño, a veintidós de mayo de 

mil novecientos treinta y cinco; 
el señor don Luis Moroy y Fer
nández, Juez Municipal de esta 
ciudad, en funciones de Primera 
Instancia de la misma y su parti
do, habiendo vssto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de una, como demandan
te, el Banco Urquijo Vasconga
do, Sucursal de Logroño, defen
dido por el Letrado don Jesús 
Ruiz del Río y representado por 
el Procurador don Florencio Ba- 
llugera, y de otra, como deman
dado, don Cándido Sáenz de Ju
bera, labrador, vecino de Murillo 
de Río Leza, y declarado en re
beldía, sobre pago de 3.500 pese- 
setas; y.....

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir esta ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate en 
tos bienes embargados al deman
dado don Cándido Sáenz de Ju
bera, y con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor el 
Banco Urquijo Vascongado, Su
cursal de Logroño, de la cantidad 
de tres mil quinientas pesetas, 
que es en deberle por virtud de 
la letra de cambio base de la de
manda, y todas las costas causa
das y que se causen que se impo
nen expresamente a dicho deman
dado.

Así por esta mi sentencia, que 
mediante la rebeldía del deman
dado se notificará en la forma 
dispuesta en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Moroy.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por 
el señor don Luis Moroy y Fer
nández, 'Jaez Municipal áe esta 
ciudad, en funciones de Primera 
Instancia de la misma, en el mis
mo día de su fecha por ante mí, 
el Secretario, de que doy fe.— 
Ante mí, Jesús Alfeirán Taboa- 
da».

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provinc’a, para que sirva de no
tificación al demandado declara
do en rebeldía don Cándido Sáenz 
de Jubera.

Dado en Logrofio, a veinticua
tro de mayo de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ Luis Moroy. 
—D. S. O., Jesús Alfeirán Ta
beada.

REQUISITORIA 1462
Cortés Carril, Manuel; de 26 

años de edad, de estado casado, 
natural de Bilbao, hijo de Forme- 
lio y Domiaica, vecino de Logro
ño y de ignorado paradero en la 
actualidad; se le cita y requiere 
per la presente para que mani
fieste dónde se halla con objeto 
de que extinga el arresto que por 
este Juzgado le fué impuesto en 
virtud de sentencia dictada en 
procedimiento instruido contra el 
mismo, por faltas contra la pro
piedad, apercibiéndole que de no 
comparecer, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho con arreglo a lo determi
nado y dispuesto por la Ley.

Logroño, a treinta de mayo de 
mil novecientos treinta y cinco.— 
El Juez Municipal, Luis Moroy.
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Administración de Contribución 
Territorial y Propiedades 

del Estado
Comisión de Evaluación

secretaría 1459
Formado el Apéndice al Ami

llaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria para el próximo ejer
cicio de 1936 y con el fin de que 
los contribuyentes puedan ente
rarse de las variaciones efectua
das, queda dicho documento ex
puesto al público en la Secreta
ría de esta Comisión de Evalua
ción por espacio de quince días, 
dentro de los cuales pueden pre
sentarse por los interesados o sus 
representantes legales las recla
maciones que consideren oportu
nas.

Logroño, 31 de mayo de 1935. 
—El Presidente, Vidal Ruiz.

1460
Practicado el recuento de ga

nadería del término municipal de 
esta Capital, que ha de surtir 
efectos en el Repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria de 
1936, queda dicho documento ex
puesto al público en la Secreta
ría de esta Comisión por espacio 
de quince días, dentro de los cua
les podrán los interesados presen
tar las reclamaciones a que hu
biere lugar.

Logroño, 31 de mayo de 1935. 
—El Presidente, Vidal Ruiz.

de Alsuacil
1466

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se encuentra va
cante dicho cargo con el haber 
diario de una peseta, cobrada por 
trimestres vencidos. Los que de
seen desempeñarla presentarán 
sus instancias al Alcalde que sus
cribe en el plazo de quince días, 
a contar de la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial da la 
provincia.

Pedroso, 1.® de junio de 1935. 
—El Alcalde, Patricio García.

SUBASTA DB PRODUCTOS 
FORESTALES

Ayuntamiento de Bobadilla
1458

El día 15 del próximo mes de 
junio y hora de las cu^atro de la 
tarde, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta, en segun
da, de los productos forestales si
guientes:

70 cargas de leña de varias es
pecies, 141 patas de mesa, 70 
mangos para azadón, todo ello 
de haya, y ocho sacos de cisco de 
encina. Tasación, 270 pesetas.

Bobadilla, 25 de mayo de 1935. 
•—El Alcalde, Pedro Azofra.

SUBASTAS DE PASTOS
Ayuntamiento de Lumbreras

1457
El día 19 de junio y horas que 

se dirán, tendrán lugar ante este 
Ayuntamiento las subastas para 
el aprovechamiento de pastos en 
esta jurisdicción desde el mes de 
junio al de octubre inclusive, del 

año actual, con sujeción a los 
pliegos de condiciones del Bole
tín Oficial cúmero 93 de 1934, y 
el económico-administrativo que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Núm. de cabezas lanares: 400.
Tasación: 608 pesetas.
Hora de la subasta: A las nue

ve horas.
Nombre de los terrenos: «El 

Tajedo», «Balbunilla» y «Sete
cientas».

Núm. de cabezas lanares: 600.
Tasación: 968 pesetas.
Hora de la subasta: A las nue

ve y media horas.
Nombre de ios terrenos: «El 

Pizarro» y «Terrazas».
Las subastas de referencia se 

verificarán en cuarta subasta con 
la rebaja del 20 por 100, y con 
arreglo al artículo 162 del vigen
te Estatuto Municipal, siendo de 
cuenta del rematante el reintegro 
de las actas de la subasta, y las 
proposiciones se han de reinte
grar con arreglo a la Ley del 
Timbre, en sus artículos 15 y 27, 
sin cuyes requisitos no serán ad
mitidas.

Lumbreras de Cameros, a 31 
de mayo de 1935.—El Alcalde, 
P. S. M.: El Secretario, Hermó- 
genes Pérez.

I 
i EDICTO 1463

Aprobado el proyecto de pre
supuesto extraordinario formado 
para pago de los gastos que se 
originen en la traída de aguas 
potables para el abastecimiento 
de este vecindario, se hallará ex
puesto dicho documento en la Se
cretaría municipal por término 
de ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y durante cuyo período y otros 
ocho días más podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades in
teresadas.

Lo que se hace público per 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5.* del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y para 
general conocimiento.

El Redal, a 1.® de junio de 1935. 
—El Alcalde, Andrés Tejada.

'• i

AMILLARAMIENTOS
Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento que han de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de la contribu
ción para el próximo año de 1936, 
se hallan expuestos para su exa
men y reclamaciones en las Se
cretarías de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan 
y durante los plazos que se ex
presan.

Las fechas que se indican en 

Depositaría de Fondos Municipales 
de MATUTE

PRIMER TRIMESTRE DE 1038 1078
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar- 
.tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agesto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.-Cüenta de Caja

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 3.215 99
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................... 1.250

Total de Cargo. . . . 4.465 99
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 3.448 18
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 1.017 81

2

3

ï

í i 
/ 

I

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por concbptos

o 
à 
H 
3 
O

XKaRBSOS

■ALDO 
ieltrlaestr*

anterior { 
por optraoioBO* 

realisaiM

PoMtaa

OPEKÀ0IONE8 
roaliiaíao

•° tota trimwtre '

PNetao

TOTAL 
ia las M«ra«i«- 
nu rsalliada» 

hasta 
sita (rImsHtrs

Peastas

1.® Rentas.......................... » > »
2.® Aprovechamientos de bienes comunales. . » > »
3.® Subvenciones.......................... » » »
4.® Servicios municipalizados . , . > » »
5.® Eventuales y extraordinarios. > > »
6.® Arbitrios con fines no fiscales. » > »
7.® Contribuciones especiales . . > > >
8.® Derechos y tasas ..... > > >
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. > > >
10. Imposición municipal. . . . > 1.250 1.250
11. Multas.......................................... > > >
12. Mancomunidades..................... » > >
13. Entidades menores .... > > >
14. Agrupación forzosa del Kunlclplo . . . > » >
15. Resultas...............................  . 3.215 99 > 3.215 99
16. Reintegros de pagos indebidos > » »
17. Depósitos gubernativos. . . > » >

Total de Ingresos . . . 3.215 99 1-250 4.465 99

1.®

GASTOS

Obligaciones generales. . . » 565 565
2.® Representación municipal. . > » >
3.® Vigilancia y seguridad . . . » > >
4.® Policía urbana y rural . . . » 636 20 636 20
5.’ Recaudación.......................... > » »
6.® Personal y material de oficinas » 1.165 75 1.165 75
7.® Salubridad e higiene. . > > >
8.® Beneficencia............................... » 739 63 739 63
9.® Asistencia social..................... » > >

10. Instrucción pública .... » > »
11. Obras públicas.......................... > 85 95 85 95
12. Montes..................................... » > >
13. Fomento de los Intereses comunales . . > 229 30 229 30
14. Municipalización de servicios. > » >
15. Mancomunidades..................... » » >
16. Entidades menores.................... » > >
17. Afrapaelin forzosa del Municipio . . . > > >
18. Imprevistos............................... > 26 35 26 35
19. Resultas ........ > > »

Total de Gastos. . . . » 3.448 18 3.448 18

I La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li- 
I bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni- 
Î rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

cada Ayuntamiento son las 
suscribieron los originales 
respectivos Alcaldes en el 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

£
í

que 
sus 
afto

1464. Molinos. — Por tiempo 
Î 
i

reglamentario, los apéndices de 
rústica y al registro fiscal de ur- . 
baña, así como igualmente la re- I
lación de ganadería.—25 mayo. | 

Prc vincial. Lprrrfto J

Matute, a 31 de marzo de 1935.—El Depositario, Claudio Jiménez.

COflTÁDURÍl DE FONDOS BDNIC1PÀLES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del año 1935, a 
que la misma pertenece.

Matute, a 31 de marzo de 1935.—El Secretario-Interventor, Lu
cio Jiménez.—V.® B.®: Bl Alcalde, Lázaro Morga.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del primer trimestre de 1935 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Matute, a 15 de abril de 1935.—El Secretario, L. Jiménez.
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